
MUNICIPALIDAD
DE CORONEL DORREGO Departamento Deliberativo

*
Municipalidad de Coronel Dorrego – En el Año del Bicentenario de la Independencia Argentina – 1816 ˜ 2016

REGISTRADO BAJO EL NÚMERO: 0017/16

CORRESPONDE:
EXPTE. Nº 0071/16

VISTO:

La celebración el pasado 7 de junio del Día del Periodista; y

CONSIDERANDO:

Que se trata de una positiva tarea la que desarrollan los hombres y mujeres
de prensa, en el momento de informar sobre los distintos hechos que acontecen en nuestro
ámbito.-

Que es positiva la diversidad de voces y medios, lo que permite pluralidad
y opciones para el público.-

Que existen trayectorias de vecinos nuestros que no han tenido el
reconocimiento que su loable tara implica en el acontecer cotidiano.-

Que en caso de la persona que nos ocupa, aquilata una dilatada trayectoria
en la comunicación radial y televisiva que data de los comienzos de la década del 80, por lo que
son 35 años de diaria tarea periodística.-

Que siempre tuvo un compromiso con la verdad y el esclarecimiento
ciudadano, comprometiéndose con muchas causas de la comunidad, entre ellas la referida a la
protección del os animales.-

Que ha mostrado objetividad, amplitud de ideas y micrófonos abiertos sin
distingos, de igual modo su opinión es comprometida cuando de defender derechos ajenos se
trata.-

Que en un oficio mayoritariamente ocupado por los hombres, ha logrado
sobresalir con valentía y coherencia.-

Que este Cuerpo en otros casos se ha expresado en tal sentido,
congratulándose por los méritos, éxitos o acciones de los trabajadores de prensa locales.-

POR TODO ELLO, el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, en uso de facultades
que le son propias, dicta la siguiente:

RESOLUCIÓN

ARTÍCULO 1º) Expresar reconocimiento del Honorable Concejo Deliberante a la extensa y
============ respetada trayectoria periodística de la señora ELENA ELISABETH
GÓMEZ, instándola a seguir por este compromiso de información, pluralidad y compromiso
social.-

ARTÍCULO 2º) Remítase copia de la presente a la señora ELENA E. GÓMEZ.-
============

ARTÍCULO 3º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda, dése al
============ Registro Oficial y oportunamente, archívese.-

SALA DE SESIONES, 9 de junio de 2016.-


